
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

3500 PROVISION PARA OTROS DEUDORES 
 
En este grupo se registra el monto de las provisiones para posibles pérdidas ante la 
eventualidad de la irrecuperabilidad de saldos a cargo de Compañías de Seguros y 
Fianzas por Reaseguro, a las cuales la Institución Supervisada actuando como 
Reasegurador toma directamente seguros y fianzas de Otras Compañías, incluyendo 
negocios de Coaseguros y Coafianzamientos. 
 
Las cuentas que integran este grupo se detallan a continuación: 
 
3501.00.000 De instituciones de Seguros 
3502.00.000 De instituciones de Fianzas 
 
 
 


